
MANUAL DE PRIMEROS AUXILIOS PARA
LOS FUNCIONARIOS DE LOS SERVICIOS
DE APLICACIÓN DE LA LEY ENCARGADOS

DE LA RESPUESTA INICIAL EN LOS
CASOS DE LA TRATA DE PERSONAS

Estabilización y control de
las situaciones de trata de
personas:

QUÉ HAC
ER:

QUÉ HAC
ER:

� Proteja la escena del crimen, registre quién ha incautado qué bienes y etiquete y
empaque los bienes de manera adecuada.

� Asegúrese de reunir las pruebas de tal manera que puedan ser admitidas ante un tri-
bunal y de manera que no puedan dar lugar a conflictos con las reglas sobre
presentación de pruebas.

� Permita a las presuntas víctimas un cierto grado de control. Si las víctimas ejercen
control sobre pequeñas cosas, como la elección de sus alimentos, ello las ayudará a
recuperarse y aumentará las posibilidades de que cooperen.

� Lleve a las víctimas a un lugar seguro, pero no a una comisaría. Si no tiene otra
opción, aléjelas de los tratantes y demás delincuentes. Sin embargo, a veces, proteger
a las víctimas puede significar detenerlas; en esos casos, deténgalas sólo por el tiempo
que la ley permita.

� Permita que las presuntas víctimas se enteren de lo que está sucediendo. Las
personas a las que se mantiene informadas experimentan una sensación de control y
ello aumenta las probabilidades de que cooperen.

� Averigüe qué apoyo está disponible y recurra a él, incluido el apoyo de los servicios
sociales, las autoridades sanitarias y las organizaciones no gubernamentales.

� Cuando sea posible, logre la participación de las organizaciones no gubernamentales
y las organizaciones de la sociedad civil capacitadas. Muchas de esas organizaciones
saben cómo ayudar a las víctimas de la trata de personas.

� Remita a las víctimas a los servicios especializados.

� Asegure a las víctimas que sus palabras se toman en serio.

� Mantenga separadas a las personas cuando las transporte. Tal vez usted no sepa
quiénes son las víctimas y quiénes los tratantes.

� Se ha identificado la corrupción como una de las fuerzas que impulsan la trata de
personas, obstaculizan las investigaciones y contribuyen a la continua victimización de
las personas objeto de la trata. Aplique siempre el código de conducta de la oficina para
la que trabaja.

� Tenga en cuenta la seguridad de las personas que prestan servicios a las víctimas.
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Trauma

Es posible que las víctimas de la trata de personas padezcan los efectos de un trauma debido
a sus experiencias. Es posible que se sientan muy agotadas o tengan dificultades para
concentrarse o recordar cosas, e incluso pueden ser hostiles con usted y otras personas.

Recuerde este hecho cuando trabaje con personas de las que sospecha que son víctimas. No
reaccione si las personas se muestran hostiles. Si actúa de conformidad con los consejos del
presente manual, podrá empezar a ayudar a las víctimas a recuperarse y aumentarán las
posibilidades de que cooperen con usted.

� No haga a las presuntas víctimas promesas que no podrá cumplir. Si se hacen
promesas que después no se cumplen, las víctimas tal vez no confiarán más en los
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y dejarán de cooperar con los
investigadores.

� No diga a otras personas que hay víctimas entre quienes lo acompañan. Usted ignora
quiénes son esas personas. Quienes deban saber que hay víctimas entre quienes lo
acompañan se podrán enterar de ello cuando se hayan evaluado los riesgos.

� No arreste a una presunta víctima a menos de estar legalmente obligado a ello. En
algunas situaciones, tal vez no tenga otra opción. Se debe arrestar a las víctimas
solamente como último recurso. Si arresta a una víctima, explíquele por qué.

� No mantenga detenidas a las presuntas víctimas junto con otros presos.

� No entable relaciones no apropiadas con las víctimas.

� No sea demasiado crédulo, pero tampoco ponga en entredicho demasiado pronto lo que
se le cuenta. Recuerde que está prestando una forma de primero auxilios.

� No desestime las declaraciones de las víctimas solamente porque no le parezcan
realistas.

QUÉ EVI
TAR:QUÉ EVI
TAR:

Estabilización y control de
las situaciones de trata de
personas:
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Detección de la trata
de personas:
LA BÚSQUEDA DE INDICIOS

¿Quién es el tratante de personas y quién es la víctima?

A fin de comprender mejor quién es el tratante de personas y quién es la víctima, se deben
tener presentes las siguientes preguntas:

• ¿Quién habla? ¿Quién es el portavoz de un grupo? Lo último que un tratante de
personas quiere es que su víctima entable una conversación con usted. En muchos
casos, el tratante intentará hablar en lugar de la víctima.

• ¿Quién tiene los documentos? Los tratantes de personas frecuentemente se apoderan
de los documentos de viaje y otros documentos de las víctimas, para ejercer control
sobre ellas.

• ¿Quién tiene el dinero? Las víctimas de la trata de personas raramente tienen dinero,
porque el dinero les da cierta libertad y cierto control. Los tratantes de personas tienen
frecuentemente acceso al dinero. Trate de descubrir quién posee el dinero.

• ¿Quién es amigo de quién? ¿Qué saben las personas de un grupo acerca de las demás?
En las relaciones normales, las personas conocen recíprocamente sus nombres y otros
datos personales. Frecuentemente, los tratantes utilizan solamente apodos o se
identifican con nombres falsos. Si están presentes niños y adultos, es posible que no
haya ninguna relación de parentesco entre ellos.

• ¿Alguien está lesionado? Las víctimas podrían tener lesiones (por ejemplo, por haber
sido golpeadas por los tratantes a fin de controlarlas o por haber sido explotadas).

• ¿Cómo se vive en el lugar? Toda persona que no pueda hacer cosas normales como
tener amigos, practicar una religión, hacer llamadas telefónicas o enviar cartas o correo
electrónico podría estar siendo controlada como víctima de la trata de personas. Se
debe tratar de determinar si las personas a las que se interrogue tienen acceso a
prendas de vestir distintas de las necesarias para trabajar, si tienen las llaves de su
alojamiento o libre acceso a éste y cuántas horas deben trabajar.

• ¿Cómo llegaron ahí? Los tratantes usan rutas particulares para transportar a las vícti-
mas. A menudo hay algo parece extraño respecto a estas rutas. Estas rutas pueden ser
muy largas o con demasiadas vueltas o puede suceder que haya inconsistencias en las
historias sobre ciertas rutas que se han tomado.

• ¿Por qué están allí? Trate de que las presuntas víctimas le informen de sus
expectativas iniciales y de lo que se les ha prometido.
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¿Qué parece en orden?

Los funcionarios encargados de la aplicación de la ley
a nivel local son quienes mejor saben qué parece en orden
en un determinado lugar y son los individuos más
indicados para detectar los casos de trata de personas si:

• Conocen sus comunidades locales y, en particular, están enterados de la
llegada de nuevas comunidades con características étnicas distintas. Es
importante no asumir que se conocen sus costumbres y su modo de vida.

• Saben cómo, cuándo y por qué se desplazan las personas en su zona. Si algo
parece inusual, se preguntan por qué y averiguan si se está cometiendo el
delito de trata de personas.

• Saben que, cuando algo parece un caso de abuso y explotación,
probablemente lo es. Nunca aceptan que algo sea “usual” sin investigar a
fondo por qué un niño no va a la escuela en vez de trabajar o mendigar, por
qué una mujer escasamente vestida tiene hematomas y por qué un hombre
trabaja en una fábrica clausurada, entre otros ejemplos.

• Se preguntan por qué se sienten incómodos con una determinada situación.

• Saben que no necesitan tener pruebas concluyentes para sospechar la
comisión del delito de trata de personas y actuar en consecuencia.

Detección de la trata
de personas:
LA BÚSQUEDA DE INDICIOS
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Cómo prever las reacciones de
las víctimas de la trata de personas
ante los funcionarios de los
servicios de aplicación de la ley y
cómo actuar ante esas reacciones

Cuando esté ante víctimas de la trata de personas, tenga
presentes varias cosas, entre ellas las siguientes:

• Es muy probable que las víctimas de la trata de personas hayan sufrido
daños psicológicos o físicos.

• Las víctimas de la trata de personas pueden haber experimentado actos
de violencia y recibido amenazas.

• Es posible que las víctimas de la trata de personas estén en el país de
manera ilegal o sean extranjeras.

• Es posible que los tratantes hayan amenazado a esas personas con
denunciarlas a la policía.

• Es posible que las víctimas de la trata de personas se sientan sumamente
intimidadas por sus tratantes, la presencia de usted o ambas cosas.

• Es posible que los tratantes hayan sometido a las víctimas de la trata
de personas a un “lavado de cerebro”.

La trata de personas puede tener varios efectos sobre las
víctimas, entre ellos los siguientes:

• Trauma (trastorno resultante del estrés postraumático)

• Pérdida total o parcial de la memoria (es una de las reacciones de las
víctimas de trauma)

• Ansiedad

• Un sentido de lealtad frente a los tratantes, a pesar de los abusos de
éstos, por el instinto de supervivencia

• Disociación emocional
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En consecuencia, es posible que las víctimas de la trata de
personas reaccionen frente a usted mostrando, entre otras
cosas, los siguientes comportamientos o respuestas:

• Hostilidad

• Cólera

• Miedo

• Desconfianza

• Falta de voluntad de cooperar

• Mintiendo

Lo ideal sería que usted reaccionara de la siguiente manera:

• Trate de calmar a la persona, no se enfrente a ella.

• Trate de lograr cierta confianza, formulando preguntas inofensivas,
como: ¿Cómo está? ¿Necesita ayuda? ¿Tiene sed o hambre?

• No formule acusaciones contra la víctima, ni le eche la culpa de nada.

• Tome en serio a la víctima.

Cómo prever las reacciones de
las víctimas de la trata de personas
ante los funcionarios de los
servicios de aplicación de la ley y
cómo actuar ante esas reacciones
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Los niños que son víctimas de
la trata de personas:
consideraciones básicas

Cualquier decisión o medida que afecte a un niño debe
adoptarse teniendo en cuenta, ante todo, los intereses
superiores del niño. Por ello, los funcionarios de los servicios
de aplicación de la ley deben hacer lo siguiente:

• Llevar a los niños a un lugar seguro y cómodo, lo que tendrá
carácter prioritario.

• Suponer que las necesidades y capacidades de los niños son
diferentes de las de los adultos y que es improbable que los
niños puedan adoptar decisiones con conocimiento de causa. Si
los niños dan su consentimiento a determinadas acciones y
decisiones, puede ser simplemente porque se sienten abrumados.

• Formular a los niños preguntas que empiecen con “qué” en vez
de “por qué”. Si el organismo para el que usted trabaja o una
autoridad superior puede contar con entrevistadores especializados
en el trato con niños, pida asistencia a esos entrevistadores o
remita a los niños a esas personas.

• En caso de tener la obligación jurídica de hacerlo, dirigirse
a funcionarios encargados del bienestar de los menores, por
ejemplo trabajadores sociales o mujeres policías. Hacer esto de
forma inmediata.
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• A veces es difícil juzgar si una persona es menor de edad.
Siempre tenga en cuenta que aunque algunos niños puedan
parecer de mayor edad, todavía son niños. Los expertos son
quienes deben determinar la edad precisa. Si tiene dudas acerca
de si una persona es un adulto o un niño, suponga que es un
niño y actúe en consecuencia.

• Es posible que un adulto que acompaña a un niño no sea el padre
o tutor del niño, sino un tratante de personas. Intente obtener
tantos indicios como sea posible para determinar la relación entre
los adultos y los niños en un entorno donde se pueda estar
cometiendo el delito de trata de personas.

• Devolver a un niño a sus padres puede no ser lo que más
convenga al niño (es posible que los padres sean cómplices de
la trata de personas). Si la legislación de su país lo permite,
encargue a los especialistas la tarea de ubicar a los padres y
decidir sobre una posible reunificación de la familia, después de
que los expertos hayan realizado una investigación y evaluado
los riesgos.

• Incluso si la legislación de su país indica otra cosa, usted debe
suponer que todas las personas menores de 18 años son niños,
en particular si se trata de niños extranjeros, dado que esa es la
norma a nivel internacional.

Los niños que son víctimas de
la trata de personas:
consideraciones básicas

1217_1010_UNO_Leaflet_13_SPA_allLeaflets:Leaflet_01  01.04.2011  7:56 Uhr  Page 8


